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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

153 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo social
número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 87 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Olga Caamaño Muñoz, frente a “Centro de Soporte y Solucio-
nes Tecnológicas, Sociedad Limitada”, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado
la siguiente resolución:

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra la empresa “Formación, Innova-
ción y Empleo”, ostenta la empresa ejecutada por relaciones comerciales mantenidas con la
misma en lo que sea suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado eje-
cución. A tal fin, líbrese el correspondiente oficio a la referida empresa al objeto de reque-
rirle, bajo su personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días proceda
a dar cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósi-
tos” en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Póngase a disposición de la parte ejecutante, doña Olga Caamaño Muñoz, la cantidad
de 9,75 euros en concepto de parte principal, una vez firme la presente resolución, median-
te mandamiento de devolución o por transferencia bancaria a la cuenta corriente de la que
sea titular, debiendo ser comunicada a este Juzgado en el plazo de cuarenta y ocho horas,
mediante un escrito que podrá ser remitido por fax al número 914 438 410. El principal que-
da reducido a la cantidad de 2.275,40 euros.

Notifíquese a las partes la presente resolución en legal forma.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-

te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Centro de Soporte y Soluciones Tec-
nológicas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de mayo de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/20.505/16)
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